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RESUMEN EJECUTIVO

L ACCIONES RELATIVAS AL FORTALECIMIENTO

INSTITUCIONAL

> Incremento en un 34% en la plantilla de personal, siendo actualmente
53 servidores, incluyendo a los magistrados y a las defensorias
regionales.

> Definición de las metas para el presente ejercicio, conforme a los
indicadores que impactan en el desarrollo y competitividad del
Estado; satisfacción al cliente; desarrollo institucional y
cumplimiento de proyectos estratégicos,

> Estudio de clima organizacional.
> Redefinición de misión, establecimiento de la visión al 2006 y

precisión de los valores de este Tribunal.
> Participación en la elaboración del Plan Básico de Gobierno 2001-

2006.

> Suscripción de un Convenio de Coordinación con el Instituto de
Ecologia del Estado para el Sistema de Manejo Ambiental.

> Incorporación del Lic. Antonio Ramírez García, como Magistrado
Supernumerario el día 20 de junio de 2001.

> Evaluación de cumplimiento de metas en los indicadores que
impactan en el desarrollo y competitividad del Estado, por el H.
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de

Aguascalientes.
> Inicio y conclusión del proyecto piloto, aplicado al servicio que

presta la Unidad de Defensoria de Oficio.



> Integración del Consejo de Participación Ciudadana por: Ing. Pablo
García de León, Lic. Pascual Alonso Ortiz y Lic. José Ramírez
Gutiérrez.

> Instalación del Consejo Sectorial.
> Diagnóstico del desempeño ambiental de esta dependencia.
> Realización de 2 reuniones plenarias con el personal jurídico y

administrativo, para fomentar la participación y definir acciones.
> Identificación de tecnologías para el manejo y resguardo de la

información

> Diseño de un proyecto de control de inventarios.
> Exigencia en el desempeño, puntualidad y disciplina.
> Impulso a la convivencia armónica, respetuosa y cordial.
> Reconocimientos no por antigüedad, sino por servicios y

disposición, como producto de una evaluación entre compañeros.
> Elaboración de los manuales de inducción y de organización.
> Edición de 2 números de la revista "Con-Texto", de circulación

interna para fomentar la cultura organizacional.
> Realización de los diagramas de flujo de los procesos de

administración interna que se llevan a cabo en esta dependencia.
> Dotación de uniformes al personal.
> Adquisición de bibliografía por un monto de $ 102,000.00
> Adquisición de 4 automóviles 3 Tsuru y 1 Volkswagen.
> Adquisición de mobiliario y equipo para el área de proyectos y para

las Defensorías Regionales.
> Contratación de arrendamientos y de servicios para las áreas de

nueva creación.

> Publicación de la página del Tribunal en Internet.
> 3 números de la Revista "Boletín del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo" números 26, 27 y 28, con lo que se encuentra
totalmente al día.

> Publicación de una Compilación de Leyes Administrativas.
> Actualización de la reglamentación municipal.
> Diseño de la misión, visión, valores, estructura y íúncionamiento del

Instituto de la Judicatura Administrativa.

> Selección del inmueble, adquisición y proyecto ejecutivo para las
nuevas instalaciones del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

> Visita del Vicepresidente del Consejo de Estado Francés, Monsieur
Renaud de Saint Marc, quien obsequió al Tribunal, una Medalla
Conmemorativa del Bicentenarío de la Fundación del Consejo de
Estado Francés.

> Visita del Dr. Rafael Entrena Cuesta, distinguido catedrático de la
Universidad de Barcelona, España y reconocido autor de varios
libros de Derecho Administrativo.

> Actualización del equipo de cómputo.
> Participación del personal en: 6 cursos, 4 congresos, 3 diplomados y

1 Posgrado



II. ACCIONES DE IMPACTO Y BENEFICIO SOCIAL

> Participación en las 6 sesiones del Núcleo Estado de Derecho, bajo la
destacada coordinación del Sr. Procurador Gieneral del Estado, Lic. Miguel
Valadez Reyes, lo cual propició el desarrollo de programas sectoriales en
beneficio de la sociedad, como base de un trabajo intensamente productivo.

> Participación en el Sistema Estatal de Indicadores para el Desarrollo en la
dimensión civico-politica-gubernamental, que permitirán conocer
mensualmente el Índice de legalidad de la Administración Pública del
Estado y la cobertura de la procuración de Justicia Administrativa.

> Eliminación de factores que gravitan en la excesiva prolongación de juicios.
> Depuración de técnicas para el ejercicio de la plena jurisdicción.
> Integración de un "Catálogo de Actos Impugnados" que permitirá conocer

los problemas más recurrentes del gobernado con la Administración Pública.
> Diseño y próximamente implementación de un programa de detección y

castigo de conductas obstruccionistas , simulatorias o maniobras dilatorias,
de las autoridades que pierden los juicios, que en aplicación de nuestra Ley,
llegará hasta la destitución.

IMPARTICION DE JUSTICIA

Total de demandas y pretensiones: 1,051

PLANTEANDO:

48.53% La nulidad de un acto

42.15% Reconocimiento de un derecho

9.32% La indemnización por daños y peijuicios

Total autoridades demandadas: 815

39.88% Del ámbito estatal

60.12% De los municipios


